
2019-322 EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE  LUCRECIA ARANDIA CONTRA HENRY VARGAS CORREA. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve de enero de 2022.  
 
 
Como quiera que el proceso no se encuentra terminado, y que 

existe una liquidación del crédito aprobada en auto de esta misma fecha que 
arrojó un saldo a cargo del ejecutado, niéguese por improcedente la solicitud 
hecha por el ejecutado de entrega del titulo descontado por la empresa en el 
mes de diciembre de 2021, así mismo se le hace saber al señor Henry Vargas 
Correa, que para intervenir en el proceso se requiere del ejercicio del derecho 
de postulación. (Artículo 73 del C. G. del P.). 

 
 
Notifíquese, 
 
 
 
La Juez  
           
         
 
                
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA.   
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